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Ayacucho, O 1 OCT, 2015

VISTO:

La Sesión No 070-201 3-A1PH/CKAET, de tedia 01 de octubre del 201 3, sobre la Aprobación del

Cuadro Presupuesto A n a l í t i c o Modificado del Proyecto: "Mejoramiento de los Servicios de Promoción de

Igualdad de Género y Oportunidades en las Mujeres del Distrito de Ayacucho, San Juan Bautista, Carmen

Alto y Jesús de Nazareno, Provincia de Huamanga-Ayacucho", informe N° 120-2013-A1PH/32.AA1C de

fecha 01 de octubre del 2013, Informe N° 1083-2013-AVPH/36 de fecha 29 de octubre del 2013,

informe N° 030-201 3-AlPH/MSPtCOAinASJBCAYJN/SP de fecha 23 de setiembre del 2013, y demás

actuados, y;

^CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales go/an de autonomía económica, polí t ica y adminis t ra t iva en los

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Ar t i cu lo 11 del T í tu lo Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipal idades, Ley N° 27972, en concordancia con el A r t i c u l o 1.9-1° de la Constitución

Polít ica del Kstado modificado por la Ley N° 27G80, Ley de Reforma Const i tuc ional del Capítulo \\V del

Tí tu lo IV sobre Descentra!i/ación;

Que, con Resolución de Alcaldía N° 033 2013 MPH/A, de fecha 13 de Enero del 2013, sobre la

Conformación de la Comisión ele Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos (CKAET) para el

Aerado fiscal 2013, de los Proyectos de Inversión Pública declarados viables por la Unidad de

Programación de Inversiones de la Municipalidad Provincia de Huamanga;

Que, el Procedimiento Administrativo para la Aprobación de los Cuadros de los Presupuestos

A n a l í t i c o s por h a b i l i t a c i ó n presupuestaria de los Proyectos de cont inuidad, Ejecutados por la modalidad

Admin i s t r ac ión Directa no están establecidas en la Directiva No 001-201 2-A1PH/A, Directa para la

Formulación, Ejecución. Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión Pública por Administración

^Directa o Encargo que fue Aprobada con Resolución de Alca ld ía N° 317-201 2-A1PH/A del 18/09/20 í 3;

: Que, mediante Ficha de Registro Banco de Proyectos del 07 de noviembre del 2013, ha sido

DECLARADO V I A B L E el Proyecto de Inversión Publica a Nivel de Perfil (Código SNíP de P1P Menor No

250017) "Mejoramiento de los Servicios de Promoción de Igualdad de Género y Oportunidades en las

Mujeres del Distrito de Ayacucho, San Juan Bautista, Carmen Alto y Jesús de Nazareno, Provincia de
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Huamanga-Ayacucho" y mediante la Resolución de Aprobación de Expediente Técnico No 019-2014-

MPH/CKAKT de fecha 10 de febrero del 2014, ha sido aprobado el Expediente Técnico Matriz, por el

monto de S/. 939,705.83 (Novecientos treinta y nueve mil setecientos cinco con 83/100 Nuevos Soles),

Que, en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de la

Municipal idad Provincial de Huamanga (Sesión N° 070-201 5-MPH/CKAKT) de techa 01 de octubre del

2015, se APRUEBA el Cuadro del Presupuesto Analítico Modificado Proyecto: "Mejoramiento de los

Servicios de Promoción de Igualdad de Género y Oportunidades en las Mujeres del Distrito de Ayacucho,

San Juan Bautista, Carmen Alto y Jesús de Nazareno, Provincia de Huamanga-Ayacucho", Teniendo en

cuenta con el Informe N° 120-201 3-MPH/32-AMC de fecha 01 de octubre del 201 5,

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General del Sistema

Nacional de ¡Presupuesto Ley N° 30281, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

201 5, en uso de las atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972,

SE RESUELVE,

Artículo Primero.- APROBAR: el Cuadro del Presupuesto Analítico Modificado del Proyecto:

"Mejoramiento de los Servicios de Promoción de Igualdad de Género y Oportunidades en las Mujeres del

Distrito de Ayacucho, San Juan Bautista, Carmen Alto y Jesús de Na/areno, Provincia de I luamanga-

Ayacucho", por el monto de S/. 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil con 00/100 Nuevos Soles), y como

un trámite administrativo inherente al desarrollo y/o ejecución de Proyectos y/u Obras de continuidad,

ejecutados por la modalidad Administración Directa por la Municipalidad Provincial de Huamanga;

PROVKCTO

ACCIÓN DE INVERSIÓN

FUNCIÓN

DIV1CJON FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONAL

SEC.FUNC

FTE.FTO.

: 2 .1 88962 "Mejoramiento de los Servicios de Promoción de Igualdad de

Genero y Oportunidades en las Mujeres del Dist. Ayacucho,

San Juan Bautista, Carmen Alto y Jesús de Nazareno.

: 6.000008 Fortalecimiento de Capacidades

: 023 Protección Social

Asistencia Social

Protección de Poblaciones en Riesgo

: 0 3 1

: O 1 1

:40

FONCOMUN Asignación Distrital

Artículo Segundo.- DISPONER, la trascripción de la presente Resolución a las instancias: Gerencia

Municipal, Secretaria General, Sub Gerencia de Sistemas, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de

Obras, Sub Gerencia de Formulación de Proyectos, Comisión Permanente de Desarrollo Territorial, (Sala

de Regidores) y la Sub Gerencia de Obras de la Municipalidad Provincial de Huamanga, para su

conocimiento y fines de ejecución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

M1B/1ERQ TITULAR


